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La Redaction é Imprenta de este pe
ala calle de Val-rkíditíoseha 

mientos de los pueblos de esta provincia 
para que desde el dia dê boy dirijan los 
oficios y demás que ocurra á dicho punto. 

—T 
1 . : 114 1 
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MINISTERIO I)K HACIENDA. 
í^uq tn-'HpiV;T)f i»! ?* )̂OÍ i> «ígn^ifariq 8 y ".\ idi » 

/ abpBj - I Real decreto. 

_ ^liosoro viene sufriendo tiempo ha quebrantos de 
mucha importancia, ocasionados por las frecuentes re
ducciones de moneda de calderilla que se hacen en las 
cajas provinciales. La necesidad de semejantes opera-
ciones, localizada antes en determinadas provincias, se 
ha esténdido de tal ¿iierte, que todas por lo general 
ofrecen hoy en ¿u movimiento monetario mgreso8| de 
calderilla que en otra época no se realizaban; y como 
eáe .mal no puede lomar su origen únicamente en 
eí auiienib que hayan tenido las emisiones de esta clase 
ü | ' & d a , habiendo motivos para W ^ i f l i f ! 
de "agios y abusos que A ber conoqiapái fon| segundaJ 
el gobierno reprimiría de uqa¿ manara eJBlp̂ i Y conve
niente, la reina (Q. f).,,6.)>.('^^^ij^<>^e seísoalice^ 
las Operaciones de las cajas para poner el remedio que 
los intereses del tesoro reclama», se ha servido ordenar
me que llame la atención de V. S. hacia ese punto, á 

fin de que por su parte conija las faltas que en tan intere
sante servicio puedad notarse, y haga observar en sacón -
secuencia las formalidades siguientes: f>o 

1/ Al consignar las administraciones toa carga
remes la calderilla que en parte de pago hayan de en
tregar los contribuyentes, se atendrán estrictamente a 
las declaraciones de estos; YF habiéndose de estándar las 
cartas de paga de entera conformidad con los cargaré-
mes, espresarán indispensablemente en ellas los tesorer

ía cantidad de calderilla WW 
¿i* 

que hubieren recibido de aquellos. / ! . 
2.% Para que en las entregas que hagan los pueblos 

en las capitales de provincia y partido haya la seguridad 
debida dé que él metálico qfte remiten no sufre canftos, 
los ayuntamientos proveerán á sus comisionados de «na 
factura que presentaran en las tesorerías ó depositarías, 

1 Vil, espresiva de la especie de moneda que 
certificada por el secretariô de la misma corporación, 
con el visto bueno dei alcalde, cuyas facturas se unirán á 
los cairaremas ;dejn^s r ^ <\wmW*¡l 

3.a Los ayuntamientos que entreguen sos cupos en 
administraciones subalternas, habilitadas para recibir 
contribuciones, ó en manos de los recaudadores, debe
rán hacerlo con iguales facturas, cuyos documentos ori
ginales habrán de presentar los mismos administradores 
y recaudadores ea las l,esoreriâ  ydvosi^riasalenire-
g a r a n e l l a s ó f o r n ^ w , ^ 

4/ Î os; recaudadores y cobradores de contribucio
nes, y los de aduanas en las adminiŝ f aciones dopd* exis
tan, espretarán en los reguardos que dea á los wntíi-
buyan ŝ U| ipapte á» .moneda de calderilla one reciban 
da patos. Kn sos libros *. diarios de cítja batían igual 
eapro î̂ , de modo que en esta parla tangán una com
probación mátua loa recibos fias asieatos dé loa hbms. 

5.a Los tesoreros de provincia y los depositarios 



ejercerán sobre los recaudadores de todos los ramos la 
inspección que les atribuye el art. 81 de la instrucción 
de 23 de mayo de 1843, y al hacerlo cuidarán de eje
cutar por todos los medios, que su prudencia les dicte 
comprobaciones entre los recibos.de los recaudadores y 
los asientos orrespondientes de sus libros, para justifi 
car asi las entregas de calderilla que estos agentas hu
bieren practicado én las cajas públicas. 

6.* En lodo libramiento se espresará la parte de 
calderilla qué haya de darse en los pagos, conforme 
al tipo que esté en práctica en laa respectivas provincias. 
En los casos*en que las existencias de esta moneda, 

. sean inferiores, sp relativamente á \£M gn> t jtfata, sean infc 
entregará la calgár» |r»orcion á las mismas 
existencias, y serán î j l̂̂ aljfe|1os tesoreros y deposi
tarios si en estas ocasiones dieren al público mayor can
tidad de calderilla que la proporcional á la existente en 
caja. 

%$ 'Las'tesureríasy depositorfas llevarán en un libro 
aoxüiar, y lo mismo harán las administraciones y las sec
ciones de contabilidad para la mas exacta intervención, 
el diario ó pormenor de los ingresos y salidas en moneda 
de calderilla, y sus asientos deben hallarse enteramente 
conformes con los cargaremes y (os libramientos. 

8.* Los gobernadores de provincia y subdelegados 
de partido ejecutarán cuajado lo crean conveniente ar
queos estraordinarios, siendo responsables los encarga
dos de las cajas públicas de toda diferencia que aparez
ca entre los resultados de los libros y las existencias de 
calderilla que haya en arcas. 

9 / .Los. gobernadores de provincia y subdelegados 
de partido adoptarán as demás disposiciones de aplica
ción puramente local p ira precaver de toda lesión los 
intereses públicos. 

De real Orden lo digo á V para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios g-.arde á V muchos anos. Ma
drid 28 de enero de 1830.—Bravo Murillo.—Sr. gober
nador de la provincia de.... 

GOBIERNO POLITICO DE M\DRII>. \ 
a 

J • • 
MINISTERIO IE LA GOBERNACION DEL REINO. 

Í I O C I L M I Dirección de corrección. —Circular. 
-.- i• -biT'- Í b¿* I r • -.t 

Excmo. Sr.': Con presencia de lo espueslo ueste 
ministerio en 1.° del mes anterior por él gefe político 
de Cádiz, consultando en qué cantidad deberá apreciar
se el importe dj cada ración de las que se suministran 
á los presos pobres de las cárceles de partido é indican
do al propio tiempo la duda de si los 60 mrs. en que 
por;la disposición 8.a de real orden circular de 13 de 
setiembre último, se fijo el precio de dicha ración por lo 
respectivo á los presos transeúntes ; podrá también ser-
toHtlfeoqéb eol < ÚRJÍINCN \ si L* is' •* .3 

vir de tipo para los que no se encuentren en este caso, 
la reina (Q. U. G.) considerando que si bien, el costo 
del referid suministro está sujeto á alteraciones, por 
¿bus^uenci3t\pfe lo que sufra en cada provincia 0 pobla
ción el precio» de los comestibles, puede no obstante 

•estimarse piudeneialmente con la exactitud que es dado 
aspirar en ieásos de esta naturaleza, ha tenido á bien 
lijar COTüjjtoedída general el ináximunáque podrá aseen-
der el imftoricule cada ración de presos pobres estantes 
en laso£roeles de partido, en la cantidad de 48 mará ve-
dls , debiendo tenerse presente que si por la citada dis
posición 8.a de real orden circular de 13 de setiembre 
último, se r ^ o o n o ( ^ | » ^ | | i t í ¿ i ración desti
nada á los presos #ovef Uw^#%vj9ebe atribuirse 
esta diferencia al áiitil.ilmiiyLéyD^? ifUtos que ocasio
na su traslación de un punto á otro. Es igualmente la 
voluntad de S. M. que á fin de proporcionar á ios fon
dos municipales todas las ejpnmjaj que consienta 
el interés de tan itnportante*setTÍcro, sfe récotóiende 
A v. s: e^dazme^ rrpm^w mw^mm^K^ute 
pobres por medio de contratas en subasta pública bajo 
el tipo espresa io, 'debiendo proceder desde luego á rea
lizarla por lo que respecta tacto á esa capital como á los 
demás, plintos- de» • la. provincia cyya.; población y demás 
circunstancias; thaganresperar l|i.pre îit4cioo {le licita^ 
dores. De ordene jo coî upico á.Y. S. pai^s^ 
cumplimiento en, la paríe que le corresponde. Dios guar
de á Y.. ¿, muchos ánqs.'Madná\K de .enero de Í850». 
—San Luís —Sr. gefé político de ésía provincia. 

Madrid 30 de.énéro de 1850.—fosé de Zaragoza.'. 
.oJi oq o i í o r b ¿ ¿'niíoo'oup sraa'-l* Y totano 

Estando prevenido por real decreto de 31 de enero 
del ano p r ó x i m o pasado, que los alcaldes presenten á los 
ayuntamientos los presupuestos de gastos é ingresos 
para el próximo ano de 1851, según designan los artí
culos 7.° y 8.°, prevengo á todos lo verifiquen, pues a\ 
efecto se les acompañan los modelos. Dios guarde á Y. 
muchos años. Madrid 31 de enero de 1830.—José de 
Zaragoza.—\ los alcaldes de los pueblos de esta pro 
vinoia. . i i 

J Negociado de sanidad. 

Resultando del espediente instruido én este gobierno 
político, que José Ibarra, habitante calle de Panaderos, 
número 6, ejerce la facultad de veterinario sin autori
zación alguna, he acordado imponerle gubernativamen
te la multa de 200 rs., apercibiéndole usar de mayor 
rigor si reincidiese en estas fallas. 

Lo que se aduñeia al público para su inteligencia. 
Madrid 29 de enero de 1830.—José de Zaragoza. 

http://recibos.de


DIRECCION GENERAL DE OPR\S PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el día 16 de fe
brero próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instru îaa y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Segovía ante 
el Sr, gobernador do la provincia, para ej primer re
mate del arriendo del portazgo de San Cristóbal de la 
Vega, situado en la carretera dé Wadirid, á Válládoljd, 
por tiempo de dos años y cantidad menof admisible de 
43,240 rs. vn. en cada mió. 1 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto¿n la portería dé dicho ministerio y en la secre
taria del espi e*ado gobierno político. 

Madrid 20 de enero de 1&50.—G. Otero. 2 
•itíííi 'tú i>!»'iií'i-)áafefli^ ív'yi^L le i : i .» -•• !'íf m.' 

:<;;< . ,;•.». ¡: íb 

Esta dirección general ha señalado él día 16 de fe
brero próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y én la ciudad de Barcelona anta 
el Sr. gobernador (le la provincia, para el secundo re
mate del arriendo del portazgo de Cáídetás, situado en 
la carretera de Barcelona á Francia, por tiempo de dos 
años y cantidad de 111,500 rs. anuales en que ha que
dado en el primer remate. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno político. 

Madrid 20 de eneró de 1850.—G. Otero. 2 

tiow " - ..." • i *• 
•.; ila •• 7 

' Esta dirección general ha señalado.el dia 16 de fe
brero próximo á las doce dé su mañana en el local que 
ocupa él ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corté, y en la ciudad de Valladolid ante 
el Sr. gobernador de la provincia, para el primer re
mate del arriendo del portazgó de Cabezón, situado en 
la carretera¿de Madrid á Santander, por tiempo de dos 
aüos y cantidad menor admisible de 145,100 rs vn, en 
cada uno. . , 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 20 de enero dé f850.^-G. Otero. 2 
. if;' P >•• > Ti-,' Soup f>» ' I ; - •• ' ' " ••' 

Ksla direecion general ha señalado el día 16 de fe
brero próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, Jr en la ciudad de Murcia ante 
el Sr. gobernador de la provincia, para el segundo re
mate del arriendo del portazgo de Espinardo, situado 
en la carretera de Albacete á Murcia, por tiempo de 
dos años y cantidad de 25,520 rs. anuales en que ha 
quedado en el primer remate. 

Las condiciones, aranceles y damas estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 20 de enero de 1850.—G. Otero. 2 

so su 

B. Félix de la Sota y Sota, abogado de los tribuna
les nacionales, secretario honorario de S. M. y juez de 
primera instancia de las afueras de Madrid etc. 

Hago saber: 0ue en este juzgado y por la escribanía 
del que refrenda sé instruye causa criminal de ofició con 
motivo del hallazgo de un cadáver en la segunda esclu-
â del Canal̂  término de Viflaverde, en el dia Í7 del 

corriente, cuyas señas se espresan á continuación, y no 
habiéndose podido consegoir, hasta ahora su identidad, 
encargo á todas las personas que por dichas señas nue-
dan venir en conocimiento de quien fuese dicho sugeto 
ó quien tenga noticia de que en sus vecindades ó fami
lias falte alguna persona lo vengan manifestando á éste 
júzgalo para los efectos de justicia. 

Dado en Chamberí á 23 de enero de 1850.—Licen
ciado Félix de la Sota y Sota.—Por níandado de S. S., 
Miguel Gartíía Noblejas. 

Señas del cadáver. 
Estatura regular, bien nutrido, como de 25 á 30 

anos de edad, pelo, castaño oscuro muy largo, cejas y 
barba escasas particularmente la izquierda, nariz rega
lar, ojos pardos, tenia un suspensorio de lienzo. 

ñopa que vestía. 
Pantalón de j>año patencur con listas encarnadas, 

formando cuadros, chaleco de lana con listas verdes y 
encarnadas, también á cuadros, con botones de lo mis
mo, calzoncillos y elástica de estambre blancos, camisa 
de hilo blanca con rayas encardadas , una chaqueta de 
paño negra, con botones de seda y cuello vuelto forra
da de bombasí, un pañuelo de seda viejo fondo claro con 
listas y cuadros morados, zapatos de becerro y medias 
de lana. Cerca del sitio donde pareció, se habían halla
do bacía mas de un mes una capa color de pasa claro 
con embozos de terciopelo carmesí, cojtraembozos de 
raso de lana rayados, forrada la esclavina en seda, co
lor de pasa con muletillas de seda bastante usada y un 
sombrero de copa alta, de seda, viejo con forro blanco 
cinta y evilla. 

El ayuntamiento constitucional déla villa de An
chóelo, ha señalado el dia 10 de febrero próximo, y 
hora de las once de su mañana, para que Antonio 
Juarranz, de su vecindad, practique ante el mismo y 
en su sala capitular, la justificación de los efectos que 
tiene manifestado haberle sido robados por los facciosos 
en el año de 1837, y son los siguientes: 

lista de los efectos robados. 
Cien fanegas de cebada tasa las ó vainadas á 

diez y ocho reales la fanega, su importe mil 
ochocientos reales 

Veinte sacos nuevos á doce reales cada uno,. 
doscientos cuarenta reales. . 

• 3' 

1,800 

240 

Importa lo robado dos mil cuarenta rs. vn. 2,040 

; Anchuelo 24 de enero de 1850.—El alcalde cons
titucional, Tomás Saz.—Por acuerdo del ayuntamiento, 
Bernardo Ruiz de Olano, secretario. 

Es copia literal del que queda fijado en el sitio pú
blico y de costumbre de esta villa, á que me remito. 
Anchuelo 25 de enero de 1850.—El secretario del 
ayuntamiento, Bernardo Ruiz de Olano. 
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ANUNCIOS 
Yerbas en arrendamiento. 1 ' , M 

La subasta de los pastos de) soto de la Pangía anun
ciada para los días 2 y 5 de febrero, se prorroga para 
los dias 10 y 13 de marzo proximo en la, casa Puerta 
del SoT, numero 28, cuarto tercero, en donde como has~ 
ta ahora estará de manifiesto el pliego de condicionas. 

• 

Hallándose en la villa de Móstoles la comisión de 
estadística para formar la de su término y avalúo de las 
propiedades rústicas y urbanas, se hace saber á todos 
los propietarios que posean fincas 0 censos en dicho 
término, presenten las relaciones que están prevenidas 
en término de seis días; bajo apercibimiento qué de ro 
presentarlas se aplicarán á los morosos las penas mar
cadas por instrucción. 

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores el 
arrendamiento de la casa posada perteneciente á los pro
pios de la villa de Cabanillas de la Sierra para el año ac
tual, el ayuntamiento constitucional de la misma en virtud 
de orden superior ha acordado arrendarla en pública su-
basta señalando para sus remates los, dias 3 y 10: de 
febrero y hora de diez á doce de sus mañanas en la ca
sa consistorial» bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. ,.. > • « > f - i . 

•b ^eimVdo m •'• • -V; ,.-

índice de los reales decretosórdenes9 circulares etc., 
a o insertos en este periódico en el mes de enero. 
H S i M PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Decreto creando los gobernadores de provincia, 3588. 
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS. 

Instrucción pública,.—Orden mandando formar en cada 
Universidad una comisión para el arreglo de las bi
bliotecas públicas , 3600—Id para que las obras de 
testo se espendan á un precio módico, 3608. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Ciases pasivas.—Docreto sobre el arreglo de estas 3598. 
Decreto sobre las atribuciones de los gobernadores de 

provincia en los ramos de la hacienda pública y crea
ción de visitadores generales é inspectores de aduanas 
y resguardos, 3589.—Circular sobre el mismo asun
to, 3593.—Orden sobre la division y nombre dé los 
Inspectores de aduanas y gastos de oiicinas id. 

Orden sobre clasificación y habilitación de aduanas para 
el comercio de importación, esportacion y cabotaje 
3599. 

Id. para que no tenga efecto en las provincias, escepto 
en esta corte, la admisión de billetes del anticipo de 
cien millones en pago de derechos de aduanas, 3612. 

Decreto estableciendo una nueva dirección con el título 
de Dirección general de lo contencioso, 3598. 

Distribution de fondos por capítulos de los presupuestos 
para cubrir las obligaciones del mes de -enero / 3611 
y 12» * 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. . 

< aposiciones á las plazas vacantes» de médicos directores 
de los establecimientos de aguas y baños minerales 
de Buyera de la Nava y festona, 3609. 1 ~ 

Orden mandando que en !a escuela especial de ingenie-

ros de montes, establecida en YiIUvicijsa de Odón, 
se enseñe el dibujo natural con aplicación á los obje
tos de historia natural y de selvicultura id. 1 

ï-»Jii> iüítOi 4-' ii*> Ml> bilí nvd. '1" b •-«. «• oiniziriq otíric 
i SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 

Real decreto de competencia sobre mancomunidad de 
pastos y otros aprovechamientos en el término de Pe
rdió y en ta partida llamada del Burga y Balsa del 
Ferrá, 5601 . 

GOBIERNO POLITICO. • ' 

Beneficencia.—Se pide á los alcaldes que han dado* ra
zón de tos establecimientos que existen en sus res
pectivos pueblos remitan las últimas cuentas origina
les de los administradores 3608.—Circular pidiendo 
un estado para el arreglo é instalación de las juntas 
de Beneficencia 3602. 

Corrección.—Circular pidiendo un estado de los pena
dos, presos, detenidos y arrestados existentes en, fin 
del año próximo pasado 3587.—Lista de los pueblos 
que no han cumplido con la remisión de dicho 'esta
do 5606. 

Caminos vecinales.—Ñola de los pueblos que no han 
cumplido la circular de 8 de diciembre último sobre 
caminos vecinales 3595. 

Comercio.—Orden negando la autorización que la so
ciedad titulada Banco Agrícola Peninsular había so
licitado para continuar en sus operaciones 3589 ' • 

Capturas.— Señas para la del ladroh de una muía roba
da á José Mayordomo, vecino de Tovar 3590.—Idem 
de las de los desertores del Canal de Castilla 3601. 

Cuentas.—Se manda se presenten á liquidar las cuentas 
de documentos de P. y S. P. á los pueblos que aun 
no lo han ejecutado de los que componían el gobier
no civil de Chinchón 3594. 

Ejército:—Reglamento para la organización, orden y 
gobierno de la reserva J$9Ó y 31, ; ! 

Monumentos artísticos.—Orden sobre ta observancia 
que deben ejercer los ayuntamientos para la conser
vación de estos y demás objetos históricos 3590 

Montes.—Se reproduce la real orden sobre la conser
vación dé los miamos 3598: 

Paradas.—Se recuerda el requisito de las licencias pa
ra abrir paradas publicas 3606. 

Vacantes.— Se anuncia la de secretario de Morata361l. 
—Id. la de Daganzo de Arriba 3612., 7, 

Lista de los españoles fallecidos en los dominios de la 
república francesa 3600. 

Orden suspendiendo la en" que se" prohibió ¡a conducción 
de los cadáveres á las iglesia- para recitarles las pre
ces de difuntos 3604. "'' 

I», t.v i • *: tTi - i- •«;•'•!• -»í •• I IXO |t] • I 
•;. / i. f< i* Í-«ÍI;,. t :i I';,»-;»: I'J fit] 

ÍNÍEM'ENCLV. 
BiUeies del teso» o —Disposiciones para el eange de bi

lletes 3592.—Sobre el modo como se han de admitir 
al cange 3597. uM t i h : .••'•^i: » ! n: 

Contribuciones.—Se pide la remisión de los reparti
mientos de la territorial para el presente año 3610. 

Administración de contribuciones directas.—Se aiisu 
que desde 1.° al 5 de febrero deben' hacerse efecti
vas las cuotas del primer trimestre del corriente año 
por contribución ten itorial y de subsidio '36H : 

I i i 

• i U .Itllifi/) •* 

Imprenta «Je D. Manuel Pita. calle de Valverde. num. ft. 


